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CIPOLLETTI, septiembre 20 de 2010.- 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
  Que compete a la Comisión Directiva establecer el calendario electoral correspondiente  
  al corriente año; 
 

Que se han cumplimentado los requisitos mínimos establecidos en la Ley, y a lo resuelto en 
la reunión de Comisión Directiva el pasado 17 del cte. mes en San Carlos de Bariloche; 

 
Por ello: 

 
LA COMISION DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE RIO NEGRO 

 
R E S U E L V E : 

 
Artículo 1º: Establecer siguiente calendario electoral correspondiente al corriente año 2010: 

1) Convocatoria a Asamblea Gral. de Matriculados para designación de Juntas Electorales 
Seccionales (Publicación en Boletín Oficial y diarios regionales)……………….24/09/2010 

2) Cierre de Padrones actualizados (s/Res. 30/88)…………………………………..30/09/2010  
3) Aprobación de Padrones por Resolución de CD.………………………………….08/10/2010 
4) Asamblea General de Matriculados p/elección de Juntas Electorales Secc….. 29/10/2010 
5) Convocatoria a elección de autoridades del CARN por Juntas Electorales……01/11/2010 
6) Exhibición de Padrones Provisorios + Tachas + Impugnaciones, etc…………..29/10/2010 al 

05/11/2010 
7) Exhibición de Padrones Definitivos………………………………………………….08/11/2010 
8) Vencimiento plazo para presentación de listas…………………………………….15/11/2010 
9) Oficialización de listas…………………………………………………………………17/11/2010 

10) Acto eleccionario + escrutinio………………………………………………………...03/12/2010 
11) Proclamación autoridades electas en cada Seccional…………………………….13/12/2010 

 
Artículo 2º:  Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
RESOLUCION Nº 336    

 
Aprobada en la reunión de Comisión Directiva nº 77 en San Carlos de Bariloche el 17/09/2010. 

 
 
 
 
 

Arqº. Juan Pablo Vilanova      Arqº. Herman C. Diamante 
Secretario General CARN      Presidente CARN 

 
 


